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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. JUD-036 

 

En el proceso ejecutivo laboral promovido por JOSE MARIA MEDINA 

VELASQUEZ contra COLPENSIONES, en los términos del artículo 110 del 

C.G.P se corre traslado por tres (3) días a la parte ejecutante de la resolución 

SUB 84817 del 25 de marzo de 2022 presentada por la entidad ejecutada, para 

que se pronuncie sobre ella si a bien lo tiene.  

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 
Proyectó: Jud 
 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 050, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 20 de abril de 2022. 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

SECRETARIA 


